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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2002.


Siendo las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día veintisiete de diciembre  del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de  las actas de sesiones anteriores  de fechas 22 y 29 de noviembre y 5 de diciembre de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, para construcción de 18 viviendas unifamiliares adosadas nºs 1 a 18 (como 1ª fase de un total de 36 viviendas), en la parcela nº 581 b, c y d del Polígono “Villa-Román-II”.
B).- Aprobación del Proyecto de Urbanización del polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 10 (“Buenavista”) del PGOU de Cuenca, promovido por la mercantil “Construcciones Verliz, S.A.”, que, para su necesaria identificación a fin de salvaguardar la seguridad jurídica y los intereses afectados, resulta constar de los siguientes documentos: Memoria firmada, fechada en Junio de 2002; Pliego de Condiciones firmado, fechado en Junio de 2002; planos firmados y fechados en Junio de 2002 salvo los planos P-0, P-3, P-4, P-7,  IU-2, IU-3, IU-7, IU-9, IU-10, IU-11, IU-12, e IU-13, en los cuales figura impresa la expresión “Modificado 11-2002”; de todos estos documentos son autores los Sres. Arquitectos D. Vicente Villalba y D. José Lucio Arizaga, y no se hallan visados por el, en siglas, COACLM, Delegación de Cuenca; Mediciones y Presupuesto, no firmado, fechado en Octubre de 2002, pero en cuya primera página aparecen impresas también la fecha “Junio de 2002” y la expresión “Modificado 11-2002”; Estudio de Seguridad y Salud, visado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca con fecha 3 de Julio de 2002 y suscrito por los colegiados D. José María Verdú López y D. Jesús Saturnino Verdú Sáiz; Estudio Geotécnico, fechado el 9 de Mayo de 2001 y suscrito por el geólogo D. José Ignacio Fraile y por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Enrique Franco (en la primera página de tal estudio figura, no obstante, la fecha “Julio de 2001”); “Anejo memoria anteproyecto alumbrado público”, no fechado ni firmado, pero sí figurando al pie de todas y cada una de las 17 páginas de que consta la referencia a “Construcciones Verliz, S.A.” como “Agente Urbanizador.”

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar las obras de "Construcción de pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román", a favor de la empresa Construcciones Sarrión, S.A., en la cantidad de QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS (507.424,87 €  I.V.A incluido).
B).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de "Colector Norte de la Ciudad”, por importe de CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO  EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (118.338,55 €) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

C).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de "Colector Aliviadero Este de la Ciudad”, por importe de CIENTO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHENTA CENTIMOS (126.322,80 €) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Socio Cultural UTOPÍA para el desarrollo de Programas Sociales durante el ejercicio 2003.
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”. 

B).- PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación ASIDIS para el desarrollo de Programas de Integración Social durante el ejercicio 2003.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”. 

C).- PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la  Asociación Para la Intervención Comunitaria AINCO  para el desarrollo de Programas de Integración Social durante el ejercicio 2003.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”. 

D).- PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesanas de Cuenca para la financiación del Centro de Acogida Integral de Transeúntes y Personas sin Techo (Albergue) durante el ejercicio 2003.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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